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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001316-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Ana Sánchez 
Hernández, D. Javier Campos de la Fuente, D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, 
D.ª María Mercedes Martín Juárez y D. Francisco Ramos Antón, instando a la Junta de Castilla y 
León a abonar de manera inmediata las ayudas a los productores de remolacha de azúcar de la 
campaña 2013/2014, para su tramitación ante la Comisión de Agricultura y Ganadería.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de septiembre de 2014, ha admitido a 
trámite la Proposición No de Ley, PNL/001316, presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, D.ª Ana Sánchez Hernández, D. Javier Campos de la Fuente, D.ª María del Rosario Gómez 
del Pulgar Múñez, D.ª María Mercedes Martín Juárez y D. Francisco Ramos Antón, instando a la 
Junta de Castilla y León a abonar de manera inmediata las ayudas a los productores de remolacha 
de azúcar de la campaña 2013/2014.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Agricultura y Ganadería.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de septiembre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Ana Sánchez Hernández, Javier Campos de la Fuente, 
María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, Mercedes Martín Juárez y Francisco Ramos 
Antón, procuradores del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla 
y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 162 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación en 
la Comisión de Agricultura y Ganadería:

ANTECEDENTES

Por el Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre la aplicación a partir del 2012 de 
los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, se establecen entre otras las ayudas a 
los productores de remolacha de azúcar.

Así se establece en el artículo 18 de dicho Real Decreto:
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1.- Se concederá una ayuda a los productores de remolacha azucarera por azúcar 
producido al amparo de cuotas, asignadas mediante orden ministerial, en las campañas de 
comercialización 2011/2012 a 2013/2014.

2.- La ayuda se concederá en función de la cantidad de azúcar de cuota obtenida 
a partir de la remolacha azucarera suministrada conforme a contratos de suministro. Se 
incluirá el traslado de excedentes del año anterior según lo establecido en el artículo 63 del 
Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, por el que se crea 
una organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas 
para determinados productos agrícolas.

3.- La ayuda será de 48,2481 euros por tonelada de azúcar blanco de calidad corriente.
Y en el artículo 95 establece el periodo de pago de la ayuda, en su apartado 2:
El pago de la ayuda a los productores de remolacha azucarera establecida en el 

artículo 18 se realizará en el periodo comprendido desde el 1 de diciembre al 15 de octubre 
del año natural siguiente.

Sin embargo, desde las Organizaciones profesionales agrarias, se está reclamando el 
pago de dichas ayudas:

La Alianza UPA-COAG ha solicitado a la Junta de Castilla y León que se proceda al 
abono "inmediato" de las ayudas aún pendientes a los remolacheros correspondientes a la 
campaña 2013/14.

Pese a que la administración regional tiene de plazo hasta el próximo 15 de octubre 
para hacer efectivos los pagos, la organización agraria pide celeridad "considerando que la 
remolacha es el cultivo que requiere afrontar la mayor inversión y costes de insumos, y ante 
la situación de crisis generalizada que vive el sector".

UPA-COAG recuerda que a diferencia con las campañas anteriores, en que llegaron a 
alcanzarse records de producción europeos en la zona norte, con 105 y 108 toneladas tipo 
por hectárea, en esta ocasión se llegó a un rendimiento de 89 toneladas por hectárea como 
consecuencia de las dificultades meteorológicas que acompañaron a la siembra de 2013. 
Esta circunstancia no se daba "desde hace muchos años".

Por lo expuesto se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y león a abonar 

de manera inmediata las ayudas a los productores de remolacha de azúcar de la 
campaña 2013/2014."

Valladolid, 12 de septiembre de 2014.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez,

Ana Sánchez Hernández,
Javier Campos de la Fuente,
María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez,
María Mercedes Martín Juárez y
Francisco Ramos Antón

LA PORTAVOZ ADJUNTA,
Fdo.: Ana María Carmen Redondo García
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